
                      
                      
               

                                                        

Montevideo, 10 de noviembre de 2011

VISTO: La S.C. N° 34, Exp Nº 3/5502/11y agrs. de fecha 16 de junio de 2011, mediante la cual se 

designan los Tribunales que actuarán en el Llamado a aspiraciones para Profesor Referente de Alemán, 

Francés, Italiano o Portugués del Programa Centro de Lenguas Extranjeras;

RESULTANDO:que los profesores Javier GEYMONAT y Zully SILVEIRA, Presidente y  1º vocal 

respectivamente, del Tribunal de PORTUGUÉS, presentan renuncia por motivos de índole personal;

CONSIDERANDO:  I) que la Directora del Centro de Lenguas Extranjeras, Profesora Ana María 

MORENO, propone a las Profesoras Gabriela CASAL y Lille GONZÁLEZ;

II) que consultadas las docentes aceptan la integración al Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto;

EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA RESUELVE:

I) Rectificar la S.C Nº 34, Exp Nº 3/5502/11 y Agrs.  de fecha 16 de junio de 2011 en lo pertinente.

II) Disponer que el Tribunal de Portugués esté integrado por:

                     

             Presidente Prof. Gabriela CASAL

             1º Vocal  Prof. Lille GONZÁLEZ 

             2º Vocal Prof. Rossana GENTA

Publíquese  en  la  Página  Web,  líbrese  Oficio  a  Liceos  y  Dependencias,  pase  al 

Departamento de Concursos a fin de notificar a los interesados y demás efectos.-
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